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11 el señor lugeniero 

12 Pyron Terán Castri — 

13 | A llón. en su calidad 

- 14 COBRTITA: $7, 20"N00,0N0 de Gerente General de 

51 D01:3_ Unpias la compañía CALGUR. 

17 EXPORTACIONES INDUS- 

18 : TRIALES C,A,, confor- 

wlome aparece del nombramiento que se adjunta como 

20l habilitante, y debidamente autorizado por la Junta 

21 General de Accionista cuva acta también se adjunta 

22 como documento habilitante, El  compareciente es de 

23 nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado, mayor 

24 de edad,  demiciliadoa en esta ciudad de Quito, 

25 legalmente capaz sote da Lew, a quien de conocerle doy 
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Terán Vdastrillún depara juramentadamente que es verdad 

  

voexacta dla integración, eusecripción y pago de capital 

a0cl1al de  CaLZME, IMPORTACIONES —_Y EXPORTACIONES 
  

INDUOSTRIASCES CA, en particular del presente aumento, 
  

HMeted ¡señor Notario > ae 
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e£ste instrumento Firmado hDhacikor Erancieco 
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compareciente por mi la Notaria, se ratifica yv firma 
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C AL ZUR C e A. Importaciones 3 y E xportaciones Industriales 

Quito, Agosto 11 de 1999 

Señor Ingeniero: , Á 
BYRON G, TERAN CASTRILLON t 

Presente.- Y 

De mi consideración: LP 

Cúmpleme poner en su conocimiento que por resolución de la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía CALZUR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES C. A,, celebrada el 
día once de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, ha sido Ud. designado GERENTE, GENERAL, 
por el período de CUATRO AÑOS a partir de la presente fecha, siendo sus atribuciones aquellas que 
constan en los Estatutos Sociales de la Compañia. 

La Compañía CALZUR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES C. A se 

constituyó por Escritura Pública otorgada el dieciséis de Mayo de mil novecientos noventa y uno ante el 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, DR. NELSON GALARZA PAZ, y se inscribió el seis de 
Junio de mil novecientos noventa y uno bajo el número 1004 del Registro Mercantil tomo 122 
Repertorio 8635. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes al mismo tiempo que le expreso mis más 
cálidas felicitaciones. 

Atentamente, 

CELA - 

CMTE. GONZALO CALDERON NORIEGA 
PRESIDENTE 

En la ciudad de Quito a once de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, en conocimiento del 

nombramiento que precede acepto y agradezco la designación que en mi persona recae. 

       
SSA (HAS 

Dr 7 LGA 

BYRON GUILLERMO TERAN CASTRILLON 
C. 1 ff 170404355-0 - 
GERENTE GENERAL 

El Representante Legal de la Compania es el Gerente General. 

Santa María 333 y Juan León Mera - QUITO - ECUADOR + Teléfonos: (593-2) 551-675 / (593-2) 221-754 - 
Fax: (593-2) 551-575 + Apartado Postal: 17-21-147 + e-mail: calzurca(Quio.satnet.net
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/ Pr RAÚL GAYEÓR $ 
REGISTRADOR MERCAN 
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CALZUR Importaciones - Exportaciones Industriales C.A. 

ACTA DELA.SESION.REJUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CALZUR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

INDUSTRIALES C.A. 

En Quito, a 24 de noviembre de 1999 a las 16h00, en las oficinas de la compañía 
CALZUR IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES C.A., Santa 
María 333 y Juan León Mera, domicilio de la sociedad, se reune la totalidad de los 

accionistas de la compañía mencionada, es decir e: señores IngWWByron Terán 
Castrillón, CalmlGonzalo Calderón Noriega, IngiWFernando Calderón Zurita y 
Arkbliván Calderón Zurita. 

Los presentes son titulares de la totalidad del capital pagado de la ¿ompañía, es 
decir S/. 10'000.000,00 y en atención a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, acuerdan por unanimidad instalarse en sesión de Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de CALZUR IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES INDUSTRIALES C.A., para tratar y resolver sobre lo siguiente: 

Punto Unico. Resolver sobre el aumento de capital de la Compañía y la 
consecuente reforma a los estatutos sociales de la misma. 

Preside la sesión el Calm. Gonzalo Calderón Noriega, Presidente de la compañía y 
actúa de Secretario el Gerente General de la misma, Ing. Byron Terán Castrillón. 

En relación al punto único del orden del día, el Gerente General manifiesta que es 
necesario elevar el capital social suscrito de la Compañía al menos al nuevo 
monto mínimo que prevé la Resolución No. 99.1.1.1.3.008 de la Superintendencia 
de Compañías. Señala además que no obstante, es recomendable un incremento 
de capital no solo al monto mínimo requerido sino a una cantidad mayor, lo que 
permitirá dinamizar las actividades de la Compañía por lo que recomienda a la 
Junta General de Accionistas sg..fije.el capital autorizado de la misma en S/. 
200'000.000,00 y el capital suscrito y pagado en S/..100'000.000,00. 

La Junta General de Accionistas luego de deliberar sobre el planteamiento y 
Gerente corta resuelve por unanimidad de votos aumentar el capital suscrito 
y pagado Ye la Compañía de S/. 10'000.000,00 a S/. 100'000.000,00, el mismo que se 
efectuará por compensación de créditos gue mantiene la compañía con sus 
accionistas, y fijar el capital autorizadg en S/. 200000.000,00 decidiendo 
igualmente por unanimidad de votos se reforme el Art. 4to. de los Estatutos 
Sociales de la Compañía de la siguiente manera: 

A Art. 4to. dirá: “ARTICULO CUARTO.- El capital social autorizado de la 
/ Compañía es de DOSCIENTOS MILLONES DE.SUCRES.- El capital social suscrito 

- es de CIEN MILLONES divido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de 
un valor de diez mil sucres.cada una. Un mismo título podrá representar una o 
más acciones a elección del A 

  

El Presidente de la Junta General manifiesta que con el aumento aprobado, el 
capital social suscrito y pagado quedará integrado de la siguiente manera: 

1
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CAPITAL SUSCRITO| CAPIFAL SUSCRITO] CAPITALSUSCRITO | No. ARAS 

ACCIONISTA Y PAGADO ANTES Y PAGADO Y PAGADO RESULTANTE] DESPUES DEL | PORCENTAJE 

DEL AUMENTO (AUMENTO) DEL AUMENTO AUMENTO 

Ing. Byron Terán Castrillón O 1,800,000 Y 6,200,000 18,000,000 1,800 18% 

Calm. Gonzalo Calderón Noriega 6 2,500,000 22,500,000 25,000,000 2,500 25% 

Ing. Fernando Calderón Zurita [(£) — 4,000,000 Y'] / 36,000,000 40,000,000 | 4,000 40% 
Arq. Iván Calderón Zurita [87 1,700,000 X 15,300,9007 17,000,000 | 1,700 17% 

TOTAL 10,000,0004/ | 90,000,000 100,000,000 10,000 100% 
  

| 

La Junta General de Accionistas acepta por unanimidad el planteamiento 

indicado y faculta plenamente al representante legal de la compañía, a fin de que 

otorgue la escritura pública de aumento de capital conforme queda resuelto y 

efectúe todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento. 

Habiéndose tratado la totalidad de los puntos materia de la Junta General, se 
levanta la sesión al las 18h30. 

Se concede un receso para la redacción del acta, la que leída es aprobada por 

unanimidad de vo tos. 

Para constancia de todo lo cual, firman el acta los accionistas y el Secretario que 

certifica. 

   
Lacan > (2) 

  

  

onzalo Calderón Noriega 
PRESIDENTE 

Ezrrona, * 

  

Ing. Byron Terán Castrillón 
SECRETARIO 
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RAZON DE MARGINACION.— NOTARIA DECIMO SEPTIMA pELÚ candonU if 

BUITD.- Lon esta fecha, tomo nota al márgen en la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA  COMPARIA DENOMINADA CALZUR, 

IMPORTACIÓN ES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES LC.A. otorgada, - el 

dieciséis de meyvo de mil novecientos noventa y unoj de su. 

Resolución No. 00.217.334, emitida por la Siperintendencia de 

compañias el 04 de febrero del 2.000, mediante la cual se 

aprueba el Aumento de Lapital y la RFetorma de Estatutos, de 

nueve de febrece-del dos mil. 

Notaría 17ma 
esta compañia. Quito a,      
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

eda inscrito el presente documento y la 

¿0.13.334. DEL SR. INTENDENTE JURIDICO DE L 

DE FEBRERO DEL 2000, bazo el número 339 del 

registro Mercantil. Tomo 131£.- Se tomá rota al margen de la 

inscripcion númera 1004 del Registro Mercantil de seis de junio 

a Y uno, a Fs 1816, Tomo 122.- Queda 

     

  

ZON< En esta fecha 

AESOLUCIÓN numero O 

FIC 
a 

O TNA MATRTE, DE 
    

  

   
de mil novecientos novent: 

archivada la Segunda copia certificada de la Escritura Pública 
de Aumento de Capital Suscrito y Pagado, €l Aumento del Capital 

autorizada y Refarma de Estatutos de la Compañía " CALZUR:x 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES INDUSTRIALES C.A.”, otorgada el 19 
de  enera del 2000, ante la Nataria Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se da así 

cumolimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la citada 
- olución, y de confogmat Ta lO "esstable cido en el Decreto 733 

22 de agosto de 1975 publicado en el Registro Oficial 878 de 
292 de agosto del Affismo*año.* Se “anotó em el Repertorio bajo el 

. número 002053... Quito, 23= : 
REGISTRADOR... . 

  

   

     

    

     

   

  

   

  

   

DR. RAUIYGAYÉOR SEA 
REGIST, ADOR* MERCANT L 
DEL GÁNTON QUITO 
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